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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

25013 ORDEN de 24 de septiembre de 1984 sobre concesión 
de participación a «Eniepsa», en la titularidad de 
los permisos de investigación de hidrocarburos «Ma
rismas A, B y C», y aprobación de convenio de 
colaboración.

lima. Sra.: Visto el escrito de fecha 21 de mayo de 1984, sus
crito por las Sociedades «Chevron Oil Company of Spain» 
(CHEVRON), «Texaco Spain inc» (TEXSPAIN) y «Empresa Na
cional de Investigación y Explotación de Petróleos, Sociedad 
Anónima» (ENIEPSA), en el que se solicita se formalice la 
cesión' de «Chevron» y «Texspain» a «Eniepsa» del 50 por 100 
de participación en la titularidad de los tres permisos de in
vestigación de hidrocarburos, expedientes 948, 949 y 950, deno
minados Marismas A, B y C, participación a la que tenia 
opción «Eniepsa», de acuerdo con lo dispuesto en el Decre
to 874/1980, de 22 de febrero, de otorgamiento de los permisos;

Examinado asimismo el convenio de colaboración y anexo 
de acuerdo contable, suscrito entre las tres sociedades, para 
regular las actividades de las titularidades que ostentan en los 
permisos;

Cumplidos los trámites reglamentarios, e informados favo
rablemente los expedientes, por la Dirección General de la
Energía,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer-.

Primero.—Se autoriza la cesión de «Chevron Oil Company 
of Spain» (CHEVRON) y «Texaco Spain Inc» (TEXSPAIN), a la 
«Empresa Nacional de Investigación y Explotación de Petró
leos, S. A » (ENIEPSA), del 50 por 100 de participación indivisa, 
en la titularidad de los tres permisos de investigación de 
hidrocarburos denominados «Marismas A, B, C».

Segundo.—Como consecuencia de la autorización otorgada, la 
titularidad de los permisos de investigación de hidrocarburos 
«Marismas A, B, C» queda compartida por las Sociedades en la 
siguiente forma:

«Eniepsa», 50 por 100.
«Chevron», 25 por 100.
«Texspain», 25 por 100.
Esta titularidad y subsiguiente responsabilidad en todo mo

mento, y a los efectos de la Ley 21/1974, será solidaria ante la 
Administración y mancomumda entre los interesados.

Tercero.—La «Empresa Nacional de Investigación y Explota
ción de Petróleos, S. A.» (ENIEPSA), deberá constituir y «Che
vron Oil Company of Spain» (CHEVRON) y «Texaco Spain 
Inc» (TEXSPAIN) ajustar, de acuerdo con las nuevas partici
paciones autorizadas, las garantías a que se refiere en sus 
artículos 23 y 24 ia Ley sobre la investigación y explotación 
de hidrocarburos de 27 de junio de 1974 y el Reglamento para 
su aplicación de 30 de julio de 1976, y presentar en el Servicio 
de Hidrocarburos los resguardos acreditativos.

Cuarto.—Se autoriza el Convenio de colaboración y acuerdo 
contable, suscrito el 22 de mayo de 1984, por las Sociedades 
«Empresa Nacional de Investigación y Explotación de Petró
leos, Sociedad Anónima» (ENIEPSA, «Chevron oil Company of 
Spain» (CHEVRON) y «Texaco Spain Inc» (TEXSPAIN), para 
regular las actividades de las mismas, derivadas de su cotitu- 
laridad en los permisos de investigación de hidrocarburos, de
nominados «Marismas A, B, C», en todo aquello que no se opon
ga a lo dispuesto en la Ley de 27 de junio de 1974, en el Regla
mento para su aplicación de 30 de julio de 1978 y en el Real 
Decreto 874/1980, de 22 de febrero, de otorgamiento de los 
permisos.

Quinto.—Cualquier alteración que se pretenda introducir en 
el Convenio y acuerdo contable que se autoriza deberá ser 
sometida a la previa conformidad de la Administración, re
quisito indispensable para su eficacia ante la misma.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de septiembre de 1984.—P. D. (Orden de 30 de 

junio de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.
lima. Sra. Directora general de la Energía.

25014 ORDEN de 24 de septiembre de 1984 sobre autori
zación de cesiones en el permiso de investigación 
de hidrocarburos «Angula».

lima. Sra.: Visto el contrato suscrito el 30 de noviembre de 
1983 entre «Unión Texas España Inc. (Unión Texas)», «Getty Oil 
Company of Spain, S. A. », (GETTY) y «Empresa Nacional de 
Investigación y Explotación ue Petróleo, S. A. » (ENIEPSA), el 
contrato suscrito el 29 de diciembre de 1983 entre «Unión Texas» 
y «Getty», por último, el contrato suscrito el 13 de enero de 1984, 
entre «Unión Texas», «Eniepsa». «Campsa» y «CNWL».

Informado favorablemente el expediente por la Dirección 
General de la Energía y tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 10 de la Ley sobre investigación y explotación de

hidrocarburos, de 27 de junio de 1974 y preceptos concordantes 
de su Reglamento,

Esta Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se autoriza el contrato suscrito el 30 de noviembre 

de 1983, entre «Unión Texas España Inc. (Unión Texas)», «Getty 
Oil Company of Spain, S. A.» (GETTY) y la «Empresa Na
cional de Investigación y Explotación de Petróleo, Sociedad 
Anónima» (ENIEPSA), por el que las dos primeras Sociedades 
ceden por partes iguales a «Eniepsa», un 50 por 100 de partici
pación indivisa en la titularidad del permiso de investigación de 
hidrocarburos denominado «Angula», estando el 35 por 100 de los 
gastos de «Eniepsa», liberados, con cargo por partes iguales 
a «Unión Texas» y «Getty», hasta que se produzca un descubri
miento comercial.

Segundo.—Se autoriza el contrato suscrito el 29 de diciembre 
de 1983, entre «Unión Texas España Inc. (Unión Texas)» y 
«Getty Oil Company of Spain, S. A.» (GETTY), por el que 
«Getty» cede a «Unión Texas» su total participación en el permi
so de investigación de hidrocarburos «Angula».

Tercero.—Se autoriza el contrato suscrito el 13 de enero de 
1984 entre «Unión Texas España Inc. (Unión Texas)», «Empresa 
Nacional de Investigación y Explotación de Petróleo, Sociedad 
Anónima» (ENIEPSA), «Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, S. A.» (CAMPSA) y «CNWL Oil (España), Socie
dad Anónima» (CNWL), por el que «Unión Texas» cede un
25 por 100 de su participación en la titularidad del permiso de 
investigación de hidrocarburos «Angula», a «Campsa» y «CNWL» 
en la proporción siguiente:

«Campsa», 11,25 por loo.
«CNWL». 13,75 por 100.
Cuarto.—Como consecuencia de las autorizaciones otorgadas, 

la titularidad del permiso de investigación de hidrocarburos 
«Angula», queda de la siguiente forma:

«Eniepsa», 50 por 100.
«Unión Texas», 25 por 100.

«Campsa», 11,25 por 100.
«CNWL», 13,75 por 100.
Quinto.—Hasta el momento en que se produzca el descubri

miento de un yacimiento comercial, los gastos que origine la 
investigación del permiso «Angula», se abonarán por las titulares 
con arreglo a los siguientes porcentajes:

«Eniepsa», 15 por 100.
«Unión Texas», 42,50 por 100
«Campsa», 19,125 por 100.
«CNWL», 23,375 por 100.
Sexto.—Las titulares se ajustarán a las estipulaciones des

critas en los contratos que se aprueban, asi como al contenido 
del Real Decreto 2407/1981 («Boletín Oficial del Estado» de
26 de octubre), por el que fue otorgado el permiso «Angula».

Séptimo.—Las titulares deberán ajustar, de acuerdo con las
nuevas participaciones autorizadas, las garantías a que se re
fiere, en sus artículos 23 y 24 de la Ley sobre la Investigación y 
Explotación de Hidrocarburos, de 27 de junio de 1974, y el Re
glamento para su aplicación y presentar en el Servicio de Hidro
carburos los resguardos acreditativos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de septiembre de 1984.—P. D. (Orden de 30 de 

junio de ’FSO), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.
lima. Sra. Directora general de la Energía.

25015 ORDEN de 24 de septiembre de 1984 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, en el re
curso contencioso-administrativo número 209/80, 
promovido por don José María Fita Ferraz, contra 
Resoluciones de la Subsecretaría de este Ministerio 
de fechas 7 de febrero y 20 de diciembre de 1979.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
209/80, interpuesto por don José María Fita Ferraz, contra las 
Resoluciones de la Subsecretaría de este Ministerio, de fechas 
7 de febrero y 20 de diciembre de 1979, se ha dictado con 
fecha 30 de marzo de 1984, por la Audiencia Territorial de Ma
drid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue. -

«Fallamos: que desestimando el presente recurso contencioso- 
adminiStrVivo interpuesto por el Procurador don Enrique Brua- 
Ila de Pinies, en nombre y representación de don José María 
Fita Ferraz, contra las Resoluciones de la Subsecretaría del 
Ministerio de Industria y Energía de fechas 7 de febrero y 
20 de diciembre de 1979, por las que se declaraba al recurrente 
cesado en la situación de supernumerario en que se encontraba. 
Cebemos declarar y declaramos ajustadas a derecho ambas re
soluciones, absolvemos a la Administración de las peticiones 
formuladas en su contra, y sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
v firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien


